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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

S E NTENC IA DE FI N ITIVA CAM.V-JG -021.20'13.1 O.

MARA QUINTA DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE
LA REPÚBLICA, San Salvador, a las nueve horas y treinta minutos del día seis
de enero del año dos mil catorce.

El presente Juicio de cuentas Número cAM-v-Jc -021-2013-10, se ha
diIigENCiAdO CON bASE AI INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A IA EJECUCION
PRESUPUESTARTA DE rNGRESos, EGRESOS y pRoyEcros practicado a
IA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN FERNANDO, DEPARTAMENTO DE
CHALATENANGO, correspondiente al período del uno de enero al treinta de
abril de dos mil doce, practicado por la Dirección de Auditoría Dos, de esta
corte de cuentas, el contra de ros señores: nooodro ÁlvnRez, Arcarde
Municipat; BERNARDTNO GARCíA, Síndico Municipat; emllfO RTVERA
Álvnnez, primer Regidor propietario; MARíR ¡uvd¡¡rlrrlA MALDoNADo
DE MANciA, segunda Regidora propiet aria y ENRtauÉ GEovANr pÉREz
LANDAVERDE, Tesorero Municipal.

Han intervenido en esta Instancia, ra Fiscaría Generar de ra Repúbrica, por
medio de su Agente Auxiriar, Licenciada rNGRy LTZEHT GoNzALEz AMAYA,
y en su carácter personar ros señores RoDoLFo ÁLVAREZ, BERNARDTNO
GARCÍA, EMILIO RIVERA ÁIVNNCZ, MARÍA JUVENTINA
MANCÍA Y ENRIQUE GEOVANI PÉREZ LANDAVERDE.

LEIDOS LOS AUTOS;

Y, CONSIDERANDO:

l-Que con fecha tres de abril del año dos mil trece, esta cámara recibíó el
Informe, antes reracionado, procedente de ra coordinación General
Jurisdiccional de ésta corte, el cual se dio por recibido según auto de fs. 26 fte.
y se ordenó proceder al anátisis,

Cuentas, a efecto de establecer

y a iniciar el correspondiente Juicio de
los reparos atribuido a los funcionarios
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actuantes, mandándose en el mismo auto a notificar al F¡scal General de la

República, acto procesal de comunicación que consta a fs 27 fte, todo con

base a lo d¡spuesto en el Art.66 de la Ley de la Corte de Cuentas de la

Repúbl¡ca.

ll- De acuerdo a lo establecido en el Art 67 de la Ley de la Corte de Cuentas

de la República y verificado el análisis del Informe Especial ya relacionado' se

determinó procedente emitir el pliego del Reparo que corre agregado de fs 27

a fs. 29 ambos vuelto, ordenando además, en d¡cho Pliego' el emplazam¡ento a

los señores reparados a fin de que ejerc¡eran su derecho de defensa' como la

respectiva notificación a la Fiscalía Generalde la Repúbl¡ca' tal como consta de

fs. 33 a fs 38 ambos fte' del presente proceso'

lll-A fs. 30 fte. y vto.' se encuentra agregado el escrito firmado por Ia

Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA' en su carácter de Agente

Auxiliar de la Fiscalia General de la República' quien legitimó su personerra

con la Credenc¡al suscrita por Ia Licenciada ADELA SARABIA' Directora de la

Defensa de los Intereses del Estado de la F¡scalia Generalde la Repúbl¡ca'

lV- Por auto de fs. 38 vto a fs 39 fte ' emitido a las diez horas y d¡ez mrnulos

del dia once de junio del año dos mil trece' esta Cámara resolvió adm¡tir el

escrito presentado' por la Lrcencrada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA' en

su calidad de Agente Auxiliar del señor Fiscal General de la República' tenerla

por parte en el caráctel en que comparece' agregar la Credencial que leg¡t¡ma

su personeria y ordeno extenderle copia simple del Informe Especial que sirve

como base legal del Pliego de Reparos

V-Haciendo uso de sus derechos de audiencia y defensa' los señores

RODOLFO ÁUV¡NEZ, BERNARDINO GARCÍA' EMILIO RIVERA ÁLVAREZ'

MARíA JUVENTINA MALDONADO DE MANC¡A Y ENRIQUE GEOVANI

PÉREZ LANDAVERDE, presentaron a esta Cámara' el escrito que corre

agregado de fs 41 a fs 42 ambos frente y vuelto' con fecha veinticinco de iunio
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del dos mil trece, quienes en lo esencial de su escrito manifiestan "......euese
nos ha corrido traslado para que contestemos el ptiego de reparos contenidos en el
informe de examen especial a la eiecución presupuestaria de ingresos, egresos y
proyectos practicada a la Municipatidad de San Fernando, departamento de
Chalatenango, correspondiente al período del uno de enero al treinta de abrilde dos
mil doce, Io que respondemos de ta siguiente manera: Reparo 1:ApLtCACtóU Oe
,/VTERES POR PAGO EXTEMPORANEO DE FACTURAS DE ENERGIA
ELECTRI9A. Aclaramos gue difícitmente podíamos pagar dichas prestaciones de
manera puntual, ya que los ingresos del Municipio, son escasos, y nos encontramos
srtuados en un tugar catificado como de extrema pobreza, lo que hace difícil enterar al
día tales pagos, de tat manera que sí esfos pagos se efectuaron tarde no es por
negligencia de los actuantes, sino que es por ta falta de ingresos económicos, lo que
hace que Ia Tesorería Municipal, tiene que ir pagando sus obtigacione.s de
conformidad con los ingresos que van llegando, pues no hay otra forma para poder
estar al día, de tal manera que en ningún momento hemos sido negtigente, por Io que
pedimos ser considerados ante tal hallazgo, pues no ha sido nuestra responsabitidad
que al momento de vencerse los plazos respectivos, no se hayan tenido los fondos
suficientes provenientes de |os ingresos para efectuar /os pagos de manera puntual.
Reparo número dos. DEFtcrENclAs EN coNTRATo DE sERy/cros DE
AUDlroRiA INTERNA. En cuanto a esfe hatlazgo, et código Municipat estabtece que
las Municipalidades deben de contratar los seruicios de auditoría interna, de tat
manera que el Alcalde Municipal en cumplimiento de esa normativa es que llevo a
cabo Ia contratación de dichos serviciog dicha contratación se concejo Municipat. y ery
cuanto a que el contrato no indica que tipo de informes presentara et auditor
consideramos que las normas de auditoría y las regtas generales de auditoría,
establecen la forma de desarrollar tas auditorías y tos tipos de informe que
auditores deben de presentar, de tal manera que cuando el contrato señala que
auditor presentara informe esfo se debe entender que son /os informes que
normalmente presentan /os auditores, por to que no creemos que esfo sea
impedimento o una razón por la cual no se pueda creer que no se ya desarrollar la
auditoría de manera correcta. Reparo número Tres. EXCF-so EA/ EL zAGO DE
cuorA DE AFtLtActoN A coMUREs. En ningún momenfo se ha pagado a
CoMURES más det 1%o o que establece el Regtamento de ta Ley de creación det
Fondo para el Desarrollo Económico y sociatde /os Municipios, más bien el haltazgo
se óasa en la interpretación del añícuto 10 det referido reglamento. Et aporte que ta
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Municípalidad efectúo en concepto de cuota gremial a favor de COMURES, se

encuentra dentro del marco de la legalidad, la razón es por que el a¡lículo 10 inciso 4o

det citado reglamento anfes de ser reformado establecía """"Del aporte que otorgue

et Estado, por medio del lnstituto salvadoreño de Desarrollo Municipal, los Municipios

podrán destinar hasta el 1%io para pago de membresías y cuotas gremiales' porcentaie

que deberá retener el tnstituto salvadoreño de Desarrollo Municipal, previo acuerdo

det Conceio Municipal de cada municipio Dicha cantidad se descontará del 20%

asignado" el a¡tícuto d¡ce: Del apoñe que otorgue et Estado"'podrán destinar

hastaetl/oparapagodemembresíasycuotasgremiales','','''existeunpuntoy

seguidoymanifiesta:"'''''','''Dichacantidadsedescontaradel20%oasignado,,,',',,nos

esta diciendo que es 1%o det 100% y que ese uno por ciento del c¡en por crenlo ' se

descontara det 20%; iamás nos esta diciendo gue sea et 1% clet 20o/o' pues de lo

contrario así to hub¡era expresado claramente el reglamento y por otra pafte así lo

hubieseadve¡tidoetlsDEN,quieneselenterectordeestamateriayencargadode

efectuartosdescuentosrespecfivos-Yaquesl/oshonorablesjuecessefijanantesde

la reforma de ta tey en nnguna pafte d¡ce que dicha cuota sea et 1% del 20%; decía

det aporte que otorgue el Estado, y el Estado otorga el 100% En fodo caso es oe

hacer notar que actualmente dicha situaciÓn ya esta aclarada en la reforma efectuada

a ta Ley det FODES, y que es lo que ha origina do que los aud¡tores interpreten mal el

a¡?ículo manifestando que antes de esa reforma era et 1%o del 20%' lo cual no es cieño

pues la cuota gremial siempre fue et 1%o del 100% y actualmente con la reforma se

nuede utitizar hasta et 1.5%o der 100% para tares efectos tat y como se estabrec¡ó en ra

reforma de ta ley. En fodo caso si /os respefab/es -¡ueces' Io consideran a b¡en les

pedimostibrenoficioattnst¡tutosatvadoreñodeDesarroltoMunicipal,paraquesea

esta tnstituciÓn qu¡en actare tat situación' pues es esfe /nstifuto el ente rector del uso

de los fondos FODES, pero en todo caso no hemos viotaclo el Reglamento det

FODES, por lo que tes pedimos nos liberen de responsabilidad " "

Vl- Por auto de fs 42 vto, a fs 43 fte ' emitido a las nueve horas y cuarenta

minutos del día veintisiete de junio del dos mil trece' esta Cámara resolvió

admitir el escrito presentado por los señores RODOLFO ÁlvnngZ'

BERNARDINO GARC|A, EMILIO RIVERA ÁIVAREZ' MARÍA JUVENTINA

MALDONADO DE MANCíA v ENRIQUE GEOVANI PÉREZ LANDAVERDE'

tenerlos por parte en el presente juicio' y por contestado el Pliego de Reparo en
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sentido negativo; asimismo de conformidad con el Art. 69 inciso final de la Ley

de la Corte de Cuentas de la República, se dio audiencia a la Fiscalía General
de la República por eltérmino de tres días hábiles, para que emitiera su opinión
en el presente proceso.

VII-De fs. 50 a fs. 51 ambos frente y vuelto, se encuentra agregado el escrito
de fecha cinco de julio del dos mil trece, firmado por la Licenciada INGRY
LIZEHT GONZALEZ AMAYA, en su carácter de Agente Auxiliar de la Fiscatía
General de la República, en el que evacua la audiencia conferida manifestando
esencialmente lo siguiente: u",",,',,,,......eue he sido notificada de la resolución de las
nueve horas cuarenta minutos del día veintisiete de junio del dos mil trece, por medio
del cual se concede Audiencia a la Representación Fiscat; opinión que emito en los
términos siguientes: La Responsabitidad Administrativa y patrimonial se determinó por
medio de los Reparos siguientes: REsPo/vsA B\L1DAD \ATR|MON)AL. REzARO
NUMERo uNo' Apticación de interés por pago extemporáneo de facturas de
energía eléctrica $332.76. Los reparados prese ntan escrito mediante el cual
manifiesta que: en efecto ta condición señalada por el equipo auditorse dio por que
difícilmente podían cumptir con dicha obtigación por ser una municipatidad de extrema
pobreza y por Ia falta de ingresos económicos. La Representación Fiscal es de la
opiniÓn que la condición reportada por el auditor en efecto fue confirmada por los
reparados' Por Io que la suscrita considera gue se configura la inobservancia a la ley,
debido a que los reparados no documentan y iustifican el atraso y pago en concepto
de multas por seruicio óásrcos. por ro gue es pertinente se decrare ta Re
Patrimonial a favor det Estado de Et Salvador.
ADMTNTSTRATIVA. REqARO ¡,túmeno DOS. Deficiencias en contrato
servicros de Auditoría lnterna. Los reparados presentan escrito mediante el cual
manifiesta que: la comuna contrato a auditor interno con el aval del concejo y que los
informes son /os que se presentan normalmente y los señalados por las normas de
auditoría' La representación fiscal en el presente caso es de ta opinión que Ia
condición señalada por el equipo auditor en efecto se drb y los cuentadanfes no
presentan justificaciones, en esfe caso er acuerdo municipar que respatde ra
contrataciÓn, por lo que se configura Ia inobseruancia ta tey y es pertinente se declarela Responsab itidad Administrativa a favor det Estado de Et sarvador.
RESPOA/SA BILIDAD PATRIMONIAL. REPARO NÚMERO TRES, EXCESO EN EI
pago de cuota de afitiación a COMIIRES $2\g.g7. Los reparados presen tan escrito
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mediante le cual manifiesta que: la municipatidad en ningún momento efectuó pagos

en exceso por cuota a COM\JRES, y se baso en et 1%o que establece el Reglamento

de ta Ley FODES. La RepresentaciÓn Fiscal es de ta opinión que la condición

repo¡tada por el auditor en efecto no se explica por los reparados y se limitan a

establecer que realizaron et pago en base a la Ley FODES' Por lo que la suscr¡ta

cons¡dera que tos argumentos presentados no son suficientes para desvanecer el

presente reparo, por to que soy det criterio que se configura la inobservancia a Ia ley y

es pertinente se declare la Responsabitidad Administrativa a favor del Estado de El

salvador. Para concluir debe observarse y aplicarse por pañe de los reparados a lo

orescrito en el aftícuto 24 de la Ley de ta Co¡[e de Cuentas de la República' en lo que

respecta a las normas potíticas a seguir por las entidades públicas' el cual establece:

"que para regular el funcionam¡ento det Sistema expide de carácter obl¡gator¡o las

normas técnicas de control interno que stve como marco básico para que las

entidades del sector publico y sus servidores controlen la organizac¡Ón y

adm¡nistrac¡Ón de tas operac¡ones a su cargo" ' La anterior normativa relac¡onada con

ela¡lícuto26detm¡smocuerpolegald¡ce:"quecadaentidadyorganismodelsector

público estabtecerá su propio sisfema de control ¡nterno financiero y adm¡nistrat¡vo

'PREV\O', concurrente y posterior, para tener y proveer seguridad razonable' en el

cumplimiento de sus obietivos con eficiencia' efectividad y economia' en ta

transparencia de la gest¡Ón; en ta confiabilidad de la información' en la observancia de

las normas aplicables. As¡m¡smo es claro et aftículo 54 de la Ley de la Coñe de

Cuentas, at definir la Responsabitidad Administrativa' la cual se configura por

inobservanciade /as drsposicrones /egales y regtamentarias y por et incumprimiento de

sus atríbuciones, por ta acc¡ón u omisión de los servidores de la misma y el aft 55

establece gue /a Respons abit¡dad Patrimon¡al se conf¡gura por et detrimento sufrido

en esfe caso por la Mun¡c¡patidad Lo anterior relacionado con et Att 61 de la referida

ley que estabtece: Que serán responsab/es no so/o por sus acciones sino cuando

dejen de hacer to que les obt¡ga ta tey o las funciones de su cargo """

Vlfl-Por Auto de fs.S1 vto afs 52fte'' emitido a las nueve horas del día catorce

deoctubredeldosmiltrece,estacámaradioporrecibidoe|escritopresentado

Dor la Licenciada INGRY LIZEHT GONZALEZ AMAYA' en su carácter de

Agente Auxiliar del Min¡sterio Público' por evacuada la audiencia conferida' y

estandosufic¡entementedepuradoe|proceso'ordenótraerseparaSentenc|a.
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lX- Luego de analizados los argumentos y documentos presentados por los

funcionarios reparados así como ra opinión Fiscal, esta cámara se
PRONUNGIA con respecto al REPARO NÚMERO UNO. (Responsabilidad

PAtT¡MONiAI) TitUIAdO ..APLICACIÓN DE INTERESES POR PAGO
EXTEMPORÁNEO DE FACTURAS DE ENEROÍA CIÉCTRICA'' EI CUAI SE

refiere a que el Equipo de Auditoría comprobó, que la Compañía de Alumbrado
Público, CAEES, aplicó cargos por la suma de TRESGIENTOS TREINTA y
sEts oÓ¡-nnes coN SETENTA y DOS CENTAVOS ($ ¡eo.z2), en concepto
de interés por mora por el pago extemporáneo de facturas de consumo de
energía eléctrica de las dependencias de ta Municipalidad y por el alumbrado
público del municipio," Atribuyéndoles el presente reparo a los señores
RODOLFO Álvanez, Atcatde Municipat; BERNARDTNo GARGÍA, Síndico
Municipal; EMlLlo RIVERA Álvanez, primer Regidor propietario; MARíR
JUVENTINA MALDONADO DE MANCíA, segunda Regidora propietaria y
ENRIQUE GEovANl PÉREZ LANDAVERDE, Tesorero Municipat. sobre este
reparo, al hacer uso de su derecho de defensa manifiestan, que en efecto la
condición señalada por el equipo de auditoría se dio por que difícilmente
podían cumplir con dicha obligación, por ser una municipalidad de extrema
pobreza y por la falta de ingresos económicos, siguen manifestando que ello
también se debió a que la Tesorería Municipal pagará sus obligaciones de
conformidad con los ingresos que van recibiendo, pues no tienen otra forma
para poder llevarlos al día, y expresan que con lo antes mencionado, se
demuestra que no es de su responsabilidad, que al momento de vencerse los
plazos respectivos, no hayan tenido los fondos suficientes provenientes de los
ingresos, para efectuar ros pagos de manera puntuar, en tar sentido sorici
ser considerados ante tat hallazgo. La Representación Fiscal, en su opin
manifiesta, que se configura ra inobservancia a ra rey, por ro que es perti
se declare la Responsabilidad Patrimonial a favor del Estado de El salvador.
En cuanto al criterio de esta cámara, los suscritos Jueces, quienes al hacer un
análisis a lo aregado por ros cuentadantes, determinan que esto no es
suficiente para desvanecer er reparo, ya que se esta ante una confesión
expresa' como lo establece el Artículo 314 numeral 1 del Código procesal Civil
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obliqación por ser una municipal¡dad de extrema pobreza v por la falta de

inqresos económicos. y que ello también se debió a que los oaqos fueran

Mercantil, cuando manifiestan Que en efecto la condición señalada por el

inobservanciaa|a|ey,debidoaque|osreparadosnodocumentannijustifican

el atraso y pago en concepto de multas por servicio básicos; infringiendo con

ello lo establecido en Art 36 del Acuerdo de Junta Directiva de la sIGET que

contienelosprecios'TérminosdeReferenciasyCondicionesGenera|esde|

Servicio de Energía Eléctrica, vigentes a partir de 1 de enero de 2010' el cual

en|oesencia|estab|ece:.......ElDistribuidorpodrácobrar¡nteresesaSus

usuarios finales sobre los saldos en mora, considerándose como tales todos

aquellos que no hayan sido cancelados en la fecha de vencimiento indicada en

el respectivo documento de cobro, salvo que exista un reclamo interpuesto por

el usuario final ante el Distribuidor, por los saldos pendientes ""y el Art 31

numeral 4 del Código Municipal, el cual reza " "Que son obligaciones del

Conceio realizar la administración municipal con transparencia' austeridad'

eficiencia y eficacia. En virtud de lo antes mencionado' esta Cámara considera

procedente, imponer a los funcionarios antes referido la Responsabilidad

Patrimonial por la cantidad de TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES

CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 336'72)' la cual deberán cancelar en su

totalidad, en forma con¡unta de conformidad con el Art ' 55 y 59 de la Ley de la

Corte de Cuenta de la República; por lo que este reparo se confirma en su

totalidad. REPARO NUMtrrrV ulto r^|-:'r',""-'-"'--" '--'--- ':;

Titulado. "DEFICIENCIAS EN CONTRATO DE SERVICIOS DE AUDITORIA

INTERNA" El cual se refiere a que el Equipo de Auditoría comprobó' que al

revisar Contrato de prestación de servicio de auditoria interna y pagos

efectuados por dichos servicios de enero a abril de dos mil doce' se

determinaron, las siguientes situaciones: a) No encontraron acuerdo municipal

medianteelcua|e|Concejoautorizódichacontrataciónyb)Noseindicaque

tioodeinformesdebepresentarcadamesparahacerefectivoe|pagomensua|.

poder llevarlos al día. En base a ello consideran que se configura la
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Atribuyéndoles el presente reparo a los señores RODOLFO ÁLVAREZ, Alcalde
Municipal; BERNARDINo GARcíA, Síndico Municipal; EMILIo RIVERA
Á¡.VANCZ, PriMCr REgidOr PrOPiEtAriO; Y MARíA JUVENTINA MALDONADO
DE MANciA, Segunda Regidora Propietaria. Sobre este reparo, al hacer uso
de su derecho de defensa manifiestan, que la comuna contrato al Auditor
Interno, con el aval del Concejo Municipal, en base a lo dispuesto en el Código
Municipal, el cual reza que las Municipalidades deben de contratar los servÍcios
de auditoría interna, y dicen que de tar manera, er Arcarde Municipar en
cumplimiento a esa normativa, es que llevó a cabo la contratación de dichos
servicios' En cuanto a que el contrato no indica que tipo de informes presentará
el Auditor lnterno, exponen que las normas de auditoría y tas reglas generales
de auditoría,ya establecen la forma de desarrollar las auditorías y los tipos de
informes que se deben de presentar, y, cuando er contrato señala que el
Auditor presentará informe, debe entenderse que estos son ros que
normalmente se presentan. La Representación Fiscal, en su opinión
manifiesta, que se configura la inobservancia a la ley, por lo que es pertinente
se declare la Responsabilidad Administrativa a favor del Estado de El salvador.
En cuanto al criterio de esta cámara, los suscritos Jueces, consideran que los
alegatos vertidos por los servidores Actuantes, resultan ser impertinentes, ya
que la condición reportada por el Auditor se encuentra enfocada a las
deficiencias que adolece la contratación del servicio y no a la presentación
informe de Auditoría. En virtud de ro anterior se configura ra i

Ley y el incumprimiento a ro estabrecido en ros Art. 91 er cuar dice: ,,

erogaciones de fondos deberán ser acoradas previamente por el con."¡\i
que serán comunicadas ar resorero para efectos de pago, sarvo tos gastos r)
debidamente consignados en er presupuesto municipar aprobado, que no
necesitarán la autorización der concejo....,, , 104 Literar d) der código Municiparel cuar indica: "....Er Municipio esta obrigado a comprobar que ra
documentación que resparda ras operaciones contabres cumpra con ros
requisitos exigibles en el orden legal y técnico...,,y el Aft.24 de la Ley de
Adquisiciones y contrataciones de ta Administración púbrica, dice:,,.....Fuera de
los contratos mencionados en este capitulo, las Instituciones podrán contratar
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de acuerdo a las normas de Derecho Común , pero se observará, todo lo

dispuesto en esta Ley en cuanto a su preparación, adjudicaciÓn y

cumplimiento, en cuanto les fuere aplicable; y en ese orden de ideas' los

la multa respectiva al Servidor actuante antes

establece el artículo 54, 61 y 107 de la Ley de

mencionado, tal como lo

esta Institución. REPARO

suscritos comparten la opinión de la Representación Fiscal, en cuanto a que es

procedentequeseadec|arada|aResponsabi|idadAdministrativa.imponiendo

NÚMERO TRES (Responsabilidad Patrimoniall' Titulado "EXCESO EN EL

PAGoDEcUoTADEAF|L|ACIÓNACoMURES''E|cua|serefiereaquee|

Equipo de Auditoría comprobó, que se autorizó entrega en concepto de cuota

de afiliación a COMURES, la cantidad de UN MIL CIENTO TREGE DÓLARES

CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($1,113'48)' la cual excede en

DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE

CENTAVOS ($ 278.37), a la que de acuerdo al Reglamento de la Ley del

Fondo Para el Desarrollo Económico y Social (FODES) se debió entregar'

Atribuyéndoles el presente reparo a los señores RODoLFO ÁlVlngz' Alcalde

Municipat; BERNARDINO GARC¡A, Síndico Municipal; EMlLlo RIyERA

ÁlvlRez, Primer Regidor Propietario y MARíA JUVENTINA MALDONADO

DE MANC|A, Segunda Regidora Propietaria' Sobre este reparo' al hacer uso

de su derecho de defensa manifiestan' que la municipalidad en ningún

momento efectuó pagos en exceso por cuota a COMURES' y se basaron en el

1% que establece el Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el

Desarroro Económico y sociar de ros Municipios (FoDES), ra cuar manifiestan

que se encuentra dentro del marco de la legalidad' según lo establecido en el

artículo 10 inciso 4o del citado reglamento antes de ser reformado establecía'

que del aporte que olorgue el Estado' por medio del Instituto Salvadoreño de

Desarrollo Municipal, los Municipios podrán destinar hasta el 1o/o para pago de

membresias y cuotas gremiales' porcentaje que deberá retener el Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Municipal' previo acuerdo del Concejo Municipal de

cada municipio' y que oicha cantidad se descontará del 2oo/o asignado' y que

expresa ser el 1% del 100%, por ese uno por ciento del cien por ciento' se

descontará der 2o%, exponen además que no dice que sea er 1% del 2oo/o '

l0
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pues de lo contrario así lo hubiera expresado claramente el reglamento; y que
por otra parte así lo hubiese advertido el ISDEM, quien es el ente rector de esta
materia y encargado de efectuar los descuentos respectivos, y siguen
manifestando que esto es lo que ha originado que los auditores interpreten mal
el artículo, manifestando que antes de esa reforma era el 1% del20%.lo cual
no es cierto pues la cuota gremial siempre fue el 1% del 100o/o y actualmente
con la reforma se puede utilizar hasta el 1.so/o del 1oo% tal y como se
estableció en la reforma de ra rey, y que en base a ro antes mencionado
concluyen que en todo caso no han violado el Reglamento del FODES, por lo
que piden se les libere de la responsabilidad. La Representación Fiscal, en su
opinión manifiesta, que se configura ra inobservancia a ra rey, por ro que es
pertinente se declare la Responsabilidad Patrimonial a favor del Estado de El
Salvador. En cuanto al criterio de esta Cámara, los suscritos Jueces,
consideran que efectivamente, en el período examinado, los funcionarios
interpretaron el Reglamento equivocadamente, debido a que éstos se limitan a
establecer que rearizaron er pago en base a ra Ley y se basan en er 1o/o que
establece el Reglamento de la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo
Económico y sociar de ros Municipios (FoDES), manifestando, que se
encuentra dentro del marco de la tegalidad, según lo estabtecido en el artículo
10 inciso 4o del citado reglamento, de lo cual el concejo Municipal no presenta
evidencias que demuestren que ra cuota de afiriación que se entregó a
CoMURES, fue calculada de conformidad al monto que corresponde al25% de
la Ley de creación der Fondo para er Desarroilo Económico y sociar de
Municipios (FODES) tar como ro exterio riza er Regramento de dicha
además no justifican porque permitieron que se descontara er 1% de la
asignación total de la Ley de creación del Fondo para el Desarrollo Económico
y Social de los Municipíos (FODES), afectando el patrimonio del municipio por
la cantidad de

Y SIETE cENTAVos. ($278.371, infringiendo lo estabtecido en elArtícuto elArt
3 del Decreto de Creación de ta corporación de Municipalidades de El
salvador, el cuar dice "...Facurtase a ras municiparidades para que, de sus
propios fondos, eroguen la cantidad con que, proporcionalmente a sus

. T_eléfonos pBX:(503)2222-4s22,2222-T86g,Fax:2281-1885, 
código postar0i_107

http//www.cortedecuentas. , 1a Av. Norte y 13a c. pte. san salvador, El salvador. c.A.
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caoacidades económicas, habrán de contribuir al sostenimiento de la

corooración aludida...."el Art. 10 del Reglamento de la Ley de Fondo para el

Desarrollo Económico y Social (FODES)' el cual reza: " Del saldo que

resultare del Fondo para el Desarrollo EconÓmico y Social, después de

descontar las asignaciones al Fondo de InversiÓn Social para el Desarrollo

Loca|deE|Sa|vadorya||nstitutoSa|VadoreñodeDesarro||oMunicipa||os

municipios utilizaran el B0% para desarrollar proyectos de obras de

infraestructura, en beneficio de sus habitantes; y el 20o/o para gastos de

funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar este 20% se tomaran del

aporte que otorgue el Estado' por medio del Instituto Salvadoreño de Desarrollo

Municipa|...'',enninoúnmomentoesteartícu|ohab|aqueseuti|izaráe|17ode|

Y el Art B la LeY de

Fondo para el Desarrollo Económico y Social (FODES)' indica "" 'A partir de la

fecha en que los municipios reciban los recursos asignados del Fondo

Municipal, no podrán utilizar más del 25% de ellos en gastos 0e

funcionamiento. .. .."

Primero de la misma Ley, muestra: ".. . .Los recursos provenientes de este

Fondo Municipal' deberán aplicarse prioritariamente en servicios y obras de

infraestructura en la áreas urbanas y rural' y en proyectos dirigidos a incentivar

las actividades econÓm¡cas, sociales' culturales' deportivas y turísticas del

municipio. En virtud de lo antes mencionado' esta Cámara considera

procedente, ¡mponer a los funcionarios antes referido " i:tl"l::']':t::
Patrimonial Por la cantidad de

la cual deberán cancelar en

su totalidad, en forma conjunta de conformidad con el Art" 55 y 59 de la Ley de

la Corte de Cuenta de la República; por lo que este reparo se confirma en su

totalidad.

12
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CORTE DE CUENTAS DE LA REPÚBLICA

POR TANTO: De conformidad con el Art. 14y Ar1.1g5 de la Constitución de la
República de El Salvador; Arts. 217 y 218 del Código Procesal Civil y Mercantil
yArts. 54, 55,61,66,67,68,69 y 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la
República, a nombre de la República de El Salvador, esta Cámara FALLA: l-
GoNFIRMASE el reparo Número Dos del presente Juicio de Cuentas con
RESPoNSABILIDAD ADMINISTRATIVA. En consecuencia y de conformidad
con el ArtÍculo 107 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República,
CONDÉNASE a los funcionarios actuantes según sea el caso al pAGO DE
MULTA en la forma y cuantía siguiente: A) el treinta por ciento del salario
mensua|percibidodurantee|períododegestiÓfl,?@,
equivalente a la cantidad de Trescientos Dólares ($300.00), y al señor
BERNARDINO GARCÍA equivalente a la cantidad de Ciento Veintisiete
Dólares con Cincuenta Centavos (g127.50) y B) el Cincuenta por ciento (SO%)
del salario mínimo vigente durante el período de actuación, equivalente a
Ciento Doce Dólares con Cinco Centavos, ($112.0s), a cada uno de los
señores:

DE MANCIA II. CONFIRMARSE EN SU TOTALIDAD LA
RESPONSABILIDAD pATRlMoNlAL, establecida en los Reparos, uno y
Tres, en consecuencia, coNDENESELES a pagar conjuntamente, de ra forma
siguiente A) por el Reparo Número uno, la cantidad de TRESGIENTOS
TREINTA Y SEIS DÓLARES CON SETENTA Y DOS CENTAVOS ($ 336.72)
a fos señores Rodolfo Álvarez, Bernardino García, Emilio Rivera Álu^rÁ
María Juventina Mardonado de Mancía y Enrique Geovani
Landaverde y B) por er Reparo Número Tres, ra cantidad de Dosc
SETENTA Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y SIETE CENTAVOi
($278'37) a tos señores Rodolfo Álvarez, Bernardino GarcÍa, Emilio Rivera
Álvarez y María Juventina Mardonado de Mancía, ilr- oÉ¡ase PENDTENTE
la aprobación de la gestión, de los servidores Actuantes: Rodolfo Álvarez,
Bernardino García, Emilio Rivera Alvarez, MarÍa Juventina Maldonado De
Mancía y Enrique Geovani pérez Landaverde en er cargo y perÍodo
relacionados en el preámbulo de la presente sentencia, hasta la verificación de

. T_eléfonos pBX: (s03) 22224s22,2222-7863, Fax:228i-1885, código postar 01_107http:/@,1aAv.Nortey.|3"C.Pte.Sanóatvajor,E|Sa|vador'C.A.
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su cumplimiento. lv- Al ser cancelado el monto de la Responsabilidad

Patrimonial, désele ingreso a favor de la Tesorería de la Alcaldía Municipal de

San Fernando Departamento de Chalatenango, y al ser canceladas las multas

generadaspor|aResponsabi|idadAdministrativa,dése|eingresoafavorde|

EXP. cAM-VJC-021 -201 3 -1 0

Ref. Fiscal 143-DE-UJC-14-2013
Gloria B.

Fondo General de la Nación.
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MARA QUINTA DE PRIMERA TNSTANCIA DE LA CORTE DE CUENTAS DE

LA REPÚBLICA: San Salvador, a las once horas con treinta minutos del día

cuatro de febrero del año dos mil catorce.

A sus antecedentes el escrito de fs. 66 fte y vto. suscrito por los señores
RODOLFO ÁIVNNCZ, BERNARDINO GARCÍA, EMILIO RIVERA ÁLVAREZ,
MARÍA JUVENTINA MALDONADO DE MANCíA Y ENRIQUE GEOVANI
pÉnez LANDAVERDE; y sobre lo solicitado esta cámara RESUELVE:

Admítanse el escrito antes relacionado.

Declárese sin lugar el Recurso de Apelación de la Sentencia Definitiva
emitida a las nueve horas y treinta minutos del día seis de enero del dos mil
catorce, que corre agregado de fs. 52 a fs. 5g vto, por extemporáneo ar haber
transcurrido más de tres días hábiles contados desde el día siguientes al de las
notificaciones respectivas, de conformidad con el artículo 70 de la Ley de la
Corte de Cuentas de la República, en vista que los referidos señores, fueron
notificados con fecha veinticuatro de enero del presente año, tal como consta
en las esquelas de notificación personal que corren agregadas de fs. 61 a fs.
65 todos frente, del presente Juicio de Cuentas, y el recurso fue interpuesto
hasta el Treinta y uno de enero del año en curso, y declárese ejecutoriada la
Sentencia Definitiva antes relacionada, de conformidad con el ya citado artículo
70 de la Ley de esta Corte.

Líbrese la respectiva ejecutoria; al efecto, pase el
Cuentas a la Presidencia de esta Institución. ., ,, -

presente Juicio de

NOTIFiQUESE

EXP. CAM-V-J C-021 _201 g-1 o.
G.Blanco.

. . T,eléfonos PBX: (503)22224s22,2222-Tg63, Fax: zz}1-igils,código posrar0r_r07http:/@1aAv'Nofey13"C.Pte.SanSa|vador'ElSa|vador'C'A.
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DIRECCION DE AUDITORíA DOS

INFORME DE EXAMEN ESPECIAL A LA EJECUCION
PRESUPUESTARIA DE INGRESOS, EGRESOS Y

PROYECTOS DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO,
DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, POR EL PERíOOO

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DEL 2012.

SAN SALVADOR, 15 DE MARZO DEL 2013

Teléfonos PBX: (503) 22224522, 2222-7863, Fax: 2281-1885, Código Postal 01-1 07
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Corte de Cuentas de la República
El Salvador, C.A.

Señores
Concejo Municipal de San Fernando
Departamento de Chalatenango.
Presente

I. ANTECEDENTES DEL EXAMEN.

En atención a los incisos 4o y 5o del Artículo 207 de la Constitución de la
República; Artículo 108 del Código Municipal y conforme a la Orden de Trabajo
No. DA-DOS-0112013, hemos efectuado Examen Especial a la Ejecución
Presupuestaria de Ingresos, Egresos y Proyectos de la Municipalidad de San
Fernando, Departamento de Chalatenango, por el período del 1 de enero al 30
de abril del 2012.

II. OBJETIVOS DEL EXAMEN.

1 . Objetivo General

Determinar sí el Estado de Ejecución Presupuestaria de la Municipalidad de
San Fernando, presenta razonablemente en todos los aspectos
importantes, los ingresos percibidos y los gastos ejecutados durante el
período sujeto a examen.

2. ObjetivosEspecíficos

a) Verificar si los recursos fueron utilizados para la consecución de los
objetivos Institucionales.

b) Comprobar que los Egresos sujetos al examen, estén respaldados con
su respectiva documentación de soporte.

c) Comprobar si la entidad cumplió en todos los aspectos básicos, con las
Leyes, Reglamentos y demás normativa aplicable a la entidad.

III. ALCANCE Y RESUMEN DE LOS PROCEDIMIENTOS APLICADOS.

1 . Alcance

El alcance de los procedimientos de auditoría, consistió en la aplicación de
pruebas sustantivas y de cumplimiento a los ingresos percibidos y gastos
ejecutados según el Estado de Ejecución Presupuestaria, durante el
Deríodo del 1 de enero al 30 de abril de\2012.

Teléfonos PBX: l5O3\ 2222-4522,2222-7463, Fax:2281-1885, Cód¡go Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, la Av. Norte y 13a. C. Ple. San Salvador El Salvador, C.A.
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El examen fue realizado de conformidad a Normas de Auditoría
Gubernamental, emitidas por la Corte de Cuentas de la República.

Resumen de los procedimientos aplicados.

a) Verificamos que los ingresos percibidos hayan sido remesados intactos y
ooortunamente a las cuentas bancarias a nombre de la Tesorería
Mu nicipal.

b) Comprobamos que los cálculos efectuados para cobrar las tasas
municipales, estén de conformidad a los establecidos en la respectiva
Ordenanza.

c) Comprobamos que para todo gasto realizado, se haya efectuado el
debido proceso de compra.

d) Comprobamos la autenticidad de los hechos económicos que se
registraron en el período sujeto a examen.

e) Verificamos que los fondos fueron utilizados para los fines establecidos
según las asignaciones contempladas en el Presupuesto de la
Municipalidad.

f) Comprobamos que la documentación que respalda las inversiones y los
gastos, cumplan con los requisitos legales y técnicos establecidos.

g) Verificamos si la entidad cumplió con todos los aspectos legales que
rigen la ejecución presupuestaria de las Municipalidades.

Presupuesto Institucional.

Para su funcionamiento durante el período de examen, fue ejecutado el
siguiente presupuesto.

EGRESOS

coDtGo CONCEPTO . PRESUPUESTADO EJECUTADO

51 i Remuneraciones $ 128,47'1.45l_$ 3s,166.04 i

I Adquis¡ción de B¡enes y servicios l$ 236,591.83 i $ 62,377.521

55 i Gastos Financieros y Otros i$ 11,750.00 $ 1,938.38 i

56 TrasferenciasCorrientes I $ 4,500.00 i $ 1,113.48 I

61 Invers¡ones en Act¡vo Fiio. i $ 409,884.84 I $ 2'15,600.00 i

-71]A.|I'94i4e-c'i-oId9'Et]4.e'!q1u9¡J9'P!¡'b]!gp-_-..,9.'''-''._!9.qpq.¡0]9-''q1qpg5'j
__ I SALp!-pE4I¡os ANTERToRES I $ 5,736.2s;-$_ _ *- 9,0qi

3.

TOTALES $835,934.41 S 325,3s8.87



Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

INGRESOS m
i cogrco i-- CONCEPTO PRESUPUESTADO EJECUTADO

- 1.1. ..-.J lmpuestos .*_. * -* .j $ . _. l,lOO.qo.l $
12 -..j Tasas y Derechos 14,575.00 i $

q60,9? I

3,644.84 |

Fl Venta de Bienes y Servicios 250.00 $ Rnn

I 15 i Ingresos Financieros y otros ; $ 1,650.00 i $ 89.83 i

i to -lJr 
" 
$ tt't,:r;s.tzi $ 

-- 
27,837.1s-J

i_ zz l*lr.ensterenc¡as oe Cap¡ta _ j $ * 608,174.5s 1_$ __?/!"Jgl :q_J

32 I Saldos de años anteriores i $ e8,836.14 i $___. _ 0.00

TOTALES $ 835f934r41 . $ 305,931.97

Lo presupuestado corresponde al periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2012, lo ejecutado al periodo del 1

de enero al 30 de abril del 2012.

IV. RESULTADOS DEL EXAMEN

1. Aplicación de intereses por pago extemporáneo de facturas de energía
eléctrica. p¿.'...^,

Comprobamos que la Compañía de Alumbrado Público, CAEES, aplico cargos
por la suma de $ 336.72, en concepto de interés por mora por el pago
extemporáneo de facturas de consumo de energía eléctrica de las
dependencias de la Municipalidad y por el alumbrado público del municipio,
según se detalla:

No. de
Partida Fecha Proveedor Concepto

No. de
Factura Monto

Interés por
Mora

1t004 05t01t2012
CAEES, S.A. DE
c.v.

PAGO DE ALUMBRADO
PUBLICO

55088281

545921 96 $2.715,05 $ 94,13

1i0100 10t02t2012
CAEES, S.A. DE
c.v.

PAGO DE ALUMBRADO
PUBLICO

55526724,
56147327

56147322 $3.089,14 $ 72,10

1/0201 13t03t2012
CAEES, S.A. DE PAGO DE ALUMBRADO

PUBLICO

5671 1 1 633

5671 1 639 $1 .775,70 $ 67,29

1t0370 23t04t2012
CAEES, S.A. DE
c.v.

PAGO DE ALUMBRADO
PUBLICO

571 78668

57178664 $1.768,58 $ 99,24

$9.348.47 $ 332.76

El Art 36 del Acuerdo de Junta Directiva de la SIGET, que contiene los precios,
Términos de Referencia y Condiciones Generales del Servicio de Energía
Eléctrica, vigentes a partir del 1 de enero del 2010, estable que: "El Distribuidor
podrá cobrar intereses a sus usuarios finales sobre los saldos en mora,
considerándose como tales todos aquellos que no hayan sido cancelados en la
fecha de vencimiento indicada en el respectivo documento de cobro, salvo que

Teléfonos PBX: (503) 2222-4522,2222-7863,Fax:2281-1885, Código Postal 01-107
http: //www.cortedecuentas.gob.sv, 1" Av. Norte y 13a. C. Pte. San Salvador El Salvador, C.A.
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exista un reclamo ¡nterpuesto por el usuario f¡nal ante el D¡stribuidor, por los

saldos Dendientes. Para efecto del cálculo de intereses, se utilizará la tasa de
interés promedio ponderada mensual para préstamos de hasta un año (1)
plazo, publicada por el Banco Central de Reserva de El Salvador, más c¡nco
puntos..

El numeral 4) del Art. 31 del Cód¡go Mun¡cipal, establece que son obl¡gaciones
del Concejo: "Real¡zar la administración municipal con transparencia,
austeridad, eficiencia y eficacia."

La deficiencia ha sido or¡ginada por el Tesorero, al no pagar a la compañia de
alumbrado público, las facturas por el consumo de energía eléctrica y
alumbrado público, en las fechas señaladas, además por el Concejo, al no
identificar otras fuentes de financiamiento para cubrir d¡chos compromisos.

La deficienc¡a provoca que se destinen recursos del municipio para el pago de
intereses, lo que incrementa los gastos del municipio, disminuyendo el
oatrimonio mun¡cipal en $332.76.

comentarios de la Adm¡nistración

La administración en correspondencia de fecha 1 de febrero del corriente año,
manifestó lo siguiente: "Sobre esta deflc¡enc¡a, les manifestamos que la falta de
pago de los contr¡buyentes de la tasa por el servicio de alumbrado público que
se presta y los pocos recursos propios que recibe el municipio, no ha permitido
el pago en la fecha indicada, de las facturas por el servicio de energía eléctrica
lo que originó que la compañía de alumbrado eléctrico aplicara intereses por
mora.

Sin embargo a raíz de esta s¡tuac¡ón, como admin¡stración, a través de acuerdo,
se han g¡rado ¡nstrucciones al Tesorero, a fln de las facturas de energ¡a
eléctrica se paguen en la fecha ind¡cada y así evitar el pago de intereses.

La administración, después de la lectura del Borrador de Informe, mediante
correspondenc¡a del 8 de marzo, manifestó lo s¡guiente: "Sobre esta deflciencia,
al igual que lo manifestamos en la fase preliminar, los pocos recursos con que
cuenta el municip¡o, no permite que los pagos de factura por servicios de
energia eléctr¡ca y alumbrado público se efectúen oportunamente.
Sin embargo, mediante acuerdo se han girado instrucciones al Tesorero, para
que a part¡r del enero de 2013, pr¡orice los pagos de las facturas de energia
eléctrica, a fin de ev¡tar que la compañía de alumbrado público cobre ¡ntereses
por el pago extemporáneo de la factura de energía



Corte de Cuentas de la República
El Salvador. C.A.

Comentario de los Auditores

Los comentarios presentados por la administración municipal no superan la

deficiencia, debido a que no presentan evidencia que demuestre que el monto
de intereses por mora cancelado con fondos municipales, haya sido
reintegrado por el responsable de efectuar los pagos, a las arcas del municipio.

Deficiencias en contrato de servicios de Auditoria Interna. ( f)i ',''r>' I
Al revisar Contrato de prestación de servicios de auditoría ¡nterna y pagos

efectuados por dichos servicios de enero a abtll 2012, determinamos las

siguientes situaciones:

a) No encontramos acuerdo municipal mediante el cual el Concejo autorizó
dicha contratación.

b) No se indica que tipo de informes debe presentar cada mes para hacer

efectivo el pago mensual.

El Art. 91 del Código Municipal, indica que: "Las erogaciones de fondos

deberán ser acordadas previamente por el concejo, las que serán comun¡cadas

al tesorero para efectos de pago, salvo los gastos fijos debidamente

consignados en el presupuesto municipal aprobado, que no neces¡tarán la

autorización del Concejo".

El Aú,. 24 de la Ley de Adquisiciones y contrataciones de la Administración
Pública. establece que: "Fuera de los contratos mencionados en este capítulo,

las instituciones podrán contratar de acuerdo a las normas de Derecho común,

oero se observará, todo lo dispuesto en esta Ley en cuanto a su preparación,

adjudicación y cumplimiento, en cuanto les fuere aplicable".

El literal d) del Art. 104 del código Municipal señala que: El municipio está

obligado a: d¡ comprobar que la documentación que respalda las operaciones

coniables cumpla con los requisitos exigibles en el orden legal y técnico'

La deficiencia ha sido originada por el Alcalde, al firmar contrato de prestaciÓn

de servicios, el cual no cuenta con información que tipos de informe debe

rendir.

La deficiencia, no permite a la administración disponer de un instrumento legal

que le garantice las condiciones en que el profesional contratado debió

desarrollar las funciones de Auditoría Interna.
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Comentar¡os de la Adm¡nistrac¡ón

El Alcalde Municipal en corresDondencia de fecha 1 de febrero del corriente
año, manifestó lo siguiente: "Relacionado con el l¡teral a) presentamos en
ANEXO, 5 cop¡a del documento que autoriza la contratación.

Con respecto al literales b) para salvaguardar los intereses de la Alcaldía, se
as¡gnara en el contralo próximo a celebrar, el día y horas para presentarse a la
municipalidad, a desarrollar sus funciones de auditoría Interna, y el tipo de
informes que deba rendir; aunque queremos dejar en claro que las funciones
se han desarrollado a satisfacción de esta administración y aunque
conozcamos poco de los tipo de informes que deban rend¡r, consideramos que
los que ha presentado se encuentran bastante completos y han s¡do uti¡izados
para mejorar la adm¡nistración.

Con relación al literal c), Se estableció como mun¡cipalidad que sus serytctos
serian personales, y ante el cumplimiento de un documento de ley como to es
el contrato en donde no se estipula que se le descontara el loya de renta y tal
como se acordo para su contratación, no se le ha descontado el monto que se
está cuest¡onando.

La administrac¡ón, después de la lectura del Borrador de Informe, med¡ante
correspondencia del I de marzo, manifestó ¡o siguiente: Respecto al literal a)
de esta deficiencia, presentamos en ANEXO 6, acuerdo munjc¡pal mediante el
cual el Concejo autorizo la contratación del profesional para que desempeñe
las funciones de Auditor lnterno.

Respecto a los literales b) presentamos en ANEXO 6, contrato de servrctos
profes¡onales, debidamente autenticado ante notario, que dentro de la
clausulas, se indica el tiempo que el profesional debe permanecer en las
¡nstalaciones de la l\¡unicipal¡dad para realizar las funciones para las cuales fue
contratado; además de los tipos de ¡nformes debe presentar cada mes para
hacer efectivo el pago mensual.

Comentario de los Auditores

Después de anal¡zar los comentarios presentados por la adm¡nistración
determinamos ¡o siguiente:

En relación al literal a) la administración presenta acuerdo municipal número
veintidós, acta número ocho de fecha nueve de mayo de dos mil doce,
mediante el cual el Cjlgglp_UlligEel autor¡za ta contratación de serv¡c¡os
proresronares de audúona ¡nterna para el período del 1 de mavo al 31 de
diciembre 2012, dicho acuerdo no tiene relación con la autorización gara ¡a
conlratación de los servicios profesionales de en erc a abtil2012, por lo que la
condición seña¡ada en este l¡teral no se supera.

6
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En lo que respecta al literal b) la administración no presenta evidencias de que
en el contrato de mayo a diciembre 2012, se haya indicado que el auditor
interno deba presentar informe y/o documentación que demuestre el trabajo
que el auditor interno realiza durante cada mes cancelado. Por lo tanto esta
condición no se supera.

Exceso en el pago de cuota de afiliación a COMURES ,' .

Comprobamos que se autorizó entregar en concepto de cuota de afiliación a

COMURES, la cantidad de $1,113.48 la cual excede en $ 278.37, a la que de

acuerdo a al Reglamento del FODES, se debió entregar.

La cantidad entregada en exceso se ha determinado de la siguiente manera:

Monto
asignación del

FODES 25%

Monto autorizado
según Reglamento

FODES
(1% del 25%l

$ 27,837.19 $ 835.11 $ 1,113.48 $ (278.371

En el Art. 3 del Decreto de Creación de la CorporaciÓn de Municipalidades de

El Salvador, Se establece que: "Facultase a las municipalidades para que, de

sus propios fondos, eroguen la cantidad con que, proporcionalmente a sus

capacidades económicas, habrán de contribuir al sostenimiento de la

Corporación aludida."

El Art. '10 del Reglamento de la Ley del FODES, establece que: "Del saldo que

resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y Social, después de

descontar las asignaciones al Fondo de lnversión Social para el Desarrollo

Local de El Salvador y al lnstituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal, los

municipios utilizarán el 80% para desarrollar proyectos de obras de

infraestructura, en beneficio de sus habitantes', y el 20o/o para gastos de

funcionamiento. Los fondos necesarios para financiar esle 20o/o, se tomarán del

aporte que otorgue el Estado, por medio del lnstituto Salvadoreño de

Desarrollo MuniciPal.

Se entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar

bienes y servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el ejercicio

pr"rrpr'"ttario en que Se realizan, tales como el pago de salarios, jornales,

bi"tar, aguinaldos, viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicio

de telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios

para maquinaria Y equiPo.

De dicho 20% los municipios podrán utilizar hasta el 50% para el pago de

salarios jornales, dietas, aguinaldos y viáticos.
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Del aporte que otorgue el Estado, por medio del Inst¡tuto Salvadoreño de
Desarrollo Municipal, los l\¡unicip¡os podrán destinar hasta el 1% para pago de
membresia y cuotas gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto
Salvadoreño de Desarrollo Mun¡cipal, previo acuerdo del Concejo Municipal de
cada municipio. D¡cha cantidad se descontará del 20% asignado para gastos
de Funcionamiento de cada lvlunicioio.

El Instituto Salvadoreño de Desarrollo l\.4unicipal, publicará mensualmente en
dos per¡ódicos de mayor circulación nacional, las asignaciones transferidas a
los municioios."

EI Art. 8 de la Ley del FODES, ¡ndica que: "A partir de la fecha en que los
mun¡cipios reciban los recursos as¡gnados del Fondo Municipal, no podrán
util¡zar más del 25% de ellos en gastos de funcionamiento,'.

El párrafo primero del Art. 5 de la referida Ley, establece que: Los recursos
provenientes de este Fondo Municipal, deberán aplicarse prioritar¡amente en
serv¡cios y obras de ¡nfraestructura en las áreas urbanas y rural, y en proyectos
dirigidos a incentivar las actividades económicas, sociales, culturales,

. depoi-t¡vas y turísticas del municipio.

\\ La detrcrencra ha sido or¡ginada por el Concejo Munjcipal, al autorizar se.- entregue en concepto cuota de afiliación a CONIURES, un valor que excede a
lo establec¡do en el Reglamento de la Ley del FODES.

'. La deficiencia permite que se entregue en concepto de af¡liación a COIVURES,

. I una cuota que excede a lo permit¡do, con lo que se afecta el patrimonio deli. munic¡pio en la cantidad de $278.37.

Comentar¡os de la Administración

El Alcalde en correspondenc¡a de fecha 1 de febrero del corriente año,
manifestó lo s¡guiente: "Sobre esta defic¡enc¡a, tal como lo manifestamos
cuando respond¡mos a la deficienc¡a relacionado en el examen por el periodo
del 1 de enero al 31 de dicjembre del 201.1, nos toma por sorpresa, que se
indique que hemos entregado en concepto de af¡l¡acjón a Cót¡URgS, en
exceso la suma de $278.37.

Por lo anterior, solicitamos el apoyo al Departamento legal de COMURES,
qu¡en nos rem¡tió correspondencia, la cual de acuerdo a su contenido ha sido
presentado ante las Cámaras de primera Instancia de la Corte de Cuentas.
contentando algún reparo, del cual presentamos a continuac¡ón:

a)Que no_ aceptamos esta presunta defic¡encia, porque no es crefto que se
haya infringido Io d¡spuesto en el Art. 1O Inciso 4. de¡ Regtamento de Ia Ley
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de Creación del Fondo Para el Desarrollo Económico y social de los
Municipios y por cons¡guiente, nuestra actuación ha sido estrictamente legal,
pegado a lo dispuesto en dicha disposición, ya que el Concejo Municipal que
ejercimos en el período en que se realizó la auditoría, antes de tomar la
correspondiente decisión y emitir el respectivo Acuerdo del Concejo, lo
analizamos conjuntamente con abogados de COMURES e ISDEM y
comprobamos que el Inciso 4' del Art. 10 del Reglamento de la Ley de
Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los Municipios,
es totalmente claro y preciso al establecer que se faculta a los Municipios
para aplicar o utilizar fondos FODES para el pago de membresía o cuota
gremial hasta el uno por ciento (1%) del APORTE DEL FODES QUE EL

Ésrnoo oroRGA, poR MEDto DEL tNsTtruro SALVADoREño DE

DESARROLLO MUNICIPAL, ISDEM, siendo en consecuencia, que el aporte
a que se refiere esta disposición es la cantidad que cada municipio recibe por

medio del ISDEM después de descontarse por el Ministerio de Hacienda, las

cantidades que del aporte total que el Estado hace al FODES (ocho por

ciento (8%) de los ingresos corrientes netos del presupuesto del Estado), le

corresponden a las Instituciones siguientes: a) Fondo de Inversión Social del

Desarrollo Local, FISDL, b) Instituto Salvadoreño de Desarrollo Municipal'

ISDEM y c) Corporación de Municipalidades de la República de El Salvador,

COMURES; razón suficiente, para afirmarse y sostenerse que el presente

hallazgo no tiene asidero legal, ya que ha sido interpretado subjetiva, con

criterio muy personal y caprichosamente por los Señores Auditores que

realizaron la Auditoría, llegando al extremo de que para justificar o

fundamentar su punto de vista, sostienen o afirman que la situación se

origina, porque el Tesorero no se percató que COMURES, efectúa el

deécuento sobre el CIEN POR CIENTO(100 %) del FODES y no sobre el

VEINTICINCO POR CIENTO (25 %) del mismo, por lo que la administración

no efectuó ninguna objeción por el mondo descontado, sin que se haya

comorobado esta situación, pues GoMURES en ningún momento realiza

desiuento alguno de fondos FODES a ningún Municipio del país ni es función

de la Tesorería Municipal estar aceptar o no aceptar los descuentos que

legalmente se realizan en cumplimiento a un acuerdo del concejo Municipal y

po-r consiguiente, nuestra actuación ha sido totalmente pegada a la Ley

f OOES. ésoecíficamente en lo dispuesto en sus Arts' 1, 5 y 8 y a su

Reglamento en el Art. 10, Inciso 4'.

b) Que los señores Auditores bajo su mando que han realizado la auditoría

anteriormente mencionada, han basado esas presuntas deficiencias en el Art.

10 Inciso 4" del Reglamento de la Ley FODES, lo que indudablemente por

tratarse de un campo o aspecto legal, de conformidad con lo dispuesto el

Reglamento que contiene LAS NORMAS DE AUDITORIA

GU-BERNAMENTAL, Decreto No. 5, emitido por el Señor Presidente de la
HonorableCortedeCuentasdelaRepública,ensuSECC|ONSEGUNDA,
2.5 CUMPLIMIENTO DE LEYES Y REGULACIONES APLICABLESD' 2.5.2'

eseprestigiadoEquipodeAuditoresbajosumandodebiódeso|icitar

reréfonos PBx.(503\22224522'2222-7863, Fax: 2281-1885, cói:%TEilX,f,Jit.^
http: //www.cortedecüentás.gob sv, 1" Av Norte y 13a C. Pte San
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asesoría legal en la Dirección Legal de la Corte de Cuentas , para respaldar
sus conclus¡ones, respectos a los ¡ncumpl¡mientos detectados, ya que por no
ser abogados, no están en la facultad de interpretar leyes o reglamentos, lo
que constituye razón suficiente para que nosotros con seguridad afirmemos
que nuestra actuación ha s¡do totalmente pegada a la Ley FODES y su
Reglamento antes relacionado, siendo entonces que en ningún momento
hemos ¡nfring¡do lo establecido en el Inciso 4' del Aft. 10 del Reglamento de
la Ley de Creación del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los
Municipios, posición que sostenemos, por las fundamentaciones de Ley
s¡gu¡entes:

I) QUC EI REGLAMENTO DE LA LEY DE CREACIÓN DEL FONDO PARA
EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL DE LOS MUNICIPIOS,
conten¡do en el Decreto Ejecutivo No. 35, de fecha 25 de marzo de 1998,
Publicado en el Diario Oficial No. 62, Tomo 338 del 31 del mismo mes v año.
en su Art. 10 expresamente determ¡na:

Art. 10.- Del saldo que resultare del Fondo para el Desarrollo Económico y
Soc¡al, después de descontar las asignaciones al Fondo de ¡nversión Sociaj
para el Desarrollo Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de
Desarrollo Mun¡cipal, los municipios utilizarán el B0o/o para desarro ar
proyectos de obras de infraestructura, en beneficio de sus hab¡tantes; y el
204/o para gastos de funcionam¡ento. Los fondos necesarios para financiar
este 2oo/o, se tomarán del aporte que otorgue el Estado, por med¡o del
Instituto Salvadoreño de Desarrollo lvlunicipal.

Se entenderá por gastos de funcionamiento, los que se destinan a procurar
bienes y servicios cuya duración o efecto útil desaparece con el e¡erctcto
presupuestar¡o en que se realizan, tales como el pago de salarios, jornales,
dietas, agu¡naldos, viáticos, transporte de funcionarios y empleados, servicio
de telecomunicaciones, de agua, energía eléctrica, repuestos y accesorios
para maquinaria y equipo.

De dicho 20% los munic¡pios podrán utilizar hasta el S0% para el pago de
salarios jornales, d¡etas, aguinaldos y viáticos.

Del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto Salvadoreño de
Desarrollo Mlnicipal, los Municipios podrán destinar hasta el 1% para pago
de membresía y cuotas gremiales, porcentaje que deberá retener el Instituto
Salvadoreño de Desarrollo Municipal, previo acuerdo del Concejo Mun¡c¡pal
de cada municip¡o. Dicha cantidad se descontará del 20% asignado para
gastos de Funcionam¡ento de cada Municipio.

El Instituto Salvadoreño de Desarrollo Munic¡pal, publicará mensualmente en
dos periódicos de mayor cjrculac¡ón nacjonal, las as¡gnaciones transferidas a
los mun¡c¡pios.""
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2) Que del tenor literal de esta disposición se constata y se concluye que no

hay lugar al EXCESO EN CUOTA DE AFILIACION ENTREGADA A
COMURES determinada en el nÚmero CINCO de que hemos sido objeto,

antes relacionado y trascrito, ya que el Concejo Municipal' ha actuado
pegado a derecho, es decir dentro del marco legal en cumplimiento a lo
dispuesto en la Ley FODES y a su Reglamento (Art' 1 LEY FODES y 10

Inciso 40 REGLAMENTO DE LA LEY FODES), basándonos en lo siguiente:

a) Que es claro el lnciso 40 del REGLAMENTO DE LA LEY FODES' al

establecer que del aporte que otorgue el Estado, por medio del Instituto

salvadoreño de Desarrollo Municipal, los Municipios podrán destinar hasta el

1ok para pago de membresía y cuotas gremiales, y en razón de ello,

Honorable Cámara Tercera de Primera lnstancia, es conveniente y además,
por razones legales, que para saber lo que se deberá de entender por "el

áporte del Estaáo", hay que atenernos a lo dispuesto en el Art. 1 de la Ley de

ireación del Fondo para el Desanollo Económico y Social de los Municipios,

contenido en el Decreto Legislativo No. 74 de fecha 8 de septiembre de 1988,

Publicado en el Diario Oficial No. 176, Tomo 300 del 23 del mismo mes y

año, además, que ello permitirá tenerse bien claro lo que legalmente

constituye el aporte del Estado dentro del FoDES y por ende al que se refiere

el Reglámento de la Ley del FODES, el cual expresamente dice: "Crease el

Fondó para el Desanóllo Económico y Social de los Municipios de El

salvador, que podrá denominarse 'FODES', el cual estará constituido por: un

aporte anual del Estado igual al ocho por ciento de los ingresos corr¡entes

nLtos del presupuesto del Estado, que deberá consignarse en el mismo en

cada ejercicio fiscal, y entregado en forma mensual y de acuerdo a lo

estableóido en los Articulos 4 y 4-A de esta Ley, el cual podrá financiarse

con: ..."

b) Que entonces, el aporte del Estado a que hace referencia el Inciso 4o del

nrt. lo oet Reglamento de la Ley de creación del Fondo Para el Desanollo

Económico y Social de los Municipios antes transcr¡to, no puede ser otro mas

que la cantidad consignada en el presupuesto del Estado, para el FODES'

equivalente al porcentaje establecido en dicha Ley (8%)'

c)QueelArt.4de|aLeydeCreaciónde|FondoParae|Desarro||o
Etonómico y Social de los Múnicipios, determina la manera como se asignará

proporcionaimente el Monto del FODES a cada uno de los Municipios y en su

inciso 3.expresamente establece que de la asignación total se descontará la

cantidad ¿e outlce MILLONES DE COLONES, que se destinará en .la
siguiente forma: A) Cinco millones de colones, para el Fondo de Inversión

Sócial del Desarrollo Local, el cual servirá para el sostenimiento de su

administración, gastos de funcionamiento, asistencia técnica y capacitación a

las municipalidádes. a¡ cinco millones de colones, para el Instituto

Salvadoreño de Desarrollo Municipal, que le servirán para gastos cle

nn",li'li,j?,l:t,f"?á "f::¿?¿Z" 
!l:?, R:ñÍ:S.i ig, 3:Bl;l g:? 3,1if¿iEig,#Jllt 

^

ffi



12

funcionamiento, formación de capital, asistencia técnica y capacitación a las
municipalidades. C) C¡nco millones de colones, para la Corporación de
l\¡unicipalidades de la Repúbl¡ca de El Salvador, que utilizará para fortalecer
a las municipalidades, a f¡n de que éstas asuman su rol a nivel departamental
y nacronal como representantes directos de los intereses locales, promover el
fortalecimiento municipal y el proceso de desarrollo local, potenciar los
mecan¡smos de participac¡ón ciudadana, procurar un marco legal que perm¡ta
a las municipalidades, ejercer y financiar sus competencias, asistir
juridicamente en casos tipo, que garanticen el desarrollo y la autonom¡a de
los municipios. Esto Honorable Cámara, io que significa legal y claramente es
que al total (100%) que constituye el FODES, el Min¡sterio de Hacienoa te
descuenta la cantidad de QUINCE MTLLONES DE COLONES y realiza
drrectamente, las correspondientes entregas a las Instituciones
gubernamentales Fondo de Inverstón Social del Desarrollo Local (FISDL),
Instituto Salvadoreño de Desarrollo ¡/unicipal, (ISDEN/) y a la entidad no
gubernamental, por ser una Asociación de Municipalidades del pa¡s, regida
por la Ley de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro, Corporacióñ de
Municipalidades de la República de E¡ Salvador, COI\¡URES. quedando
entonces, como fondo FODES a distribuirse a los 262 Municipios a tiavés del
ISDEM, el remanente que queda del total del FODES, o sea la cantidad
equ¡valente al ocho por ciento (8olo), de los ingresos corrientes netos oel
presupuesto del Estado, descontando los eUINCE MILLONES DE
COLONES; siendo en consecuencia, que este remanente es el que ISDEIV
realiza su distribución, as¡gnándole una cantidad a cada Municrprb der pars,
de conformidad a los criterios establecidos en el Art. 4 de la ley FODES y de
esta as¡gnación que recibe el Municipio, es de la que se sacará o utilizará
hasta-el 1% para el pago de membresía o cuota gremial, como lo estipula el
Art. 10 Inciso 4" del Reglamento de la Ley FODES, antes menc¡onado.

d) Que si el Reglamento de la Ley FODES establece que los Munrcrpros
podrán destinar al pago de membresía y cuotas gremiales hasta el 1% del
aporte que otorga el Estado, no es otra cosa más que el 1% del 100% del
fondo FODES, descontando tos eUtNCE MTLLONES DE COLONES,
dest¡nados para las Instjtuciones antes citadas, el cual por disposición oe ra
Ley del FODES,. en sus Arts. 5 y 8, se aplica un 7S ya pa'a inversión y un 25
% para gastos de func¡onam¡ento y dicho Reglamento por considerai que el
pago de membresía y cuotas gremiales no constituye una inversión, es que
ordena que tales gastos se apiiquen o sean cancelados del rubro
denominado gasto de funcionamiento, a que se refiere el Art. g de la Ley
FODES. Siendo procedente Honorable Cámara, expl¡car que si él
Reglamento de la Ley FODES aún a esta fecha expresa que dich; cantrdad
sea. descontada del 20 a/o asignado para gastos de Funcionamiento, es
debido_ a que tal Reglamento desde que el presidente de la República lo
decretó, a esta fecha, no ha sido actual¡zado, no obstante que la Ley FODES
ha sido objeto de varias reformas, entre las cuales se encuentra la ¡el Art. S
de la Ley FODES que establecía como gastos de Funcionamjento un ZOok y
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hoy establece un 25 oA del FODES, y ello s¡gnifica que lo establecido en el
Art. B de la Ley FODES, que prevalece sobre lo dispuesto en el Reglamento
del FODES, ya que se ha producido tácitamente una reforma al 20o/o

dispuesto en el mencionado Reglamento.

3) Que para confirmar nuestra posición legal que hemos mantenido durante
nuestra gestión en el pago de la cuota gremial a la Corporación de
Municipalidades de la República de El Salvador, hemos consultado y recibido
asesorÍa jurídica o legal de abogados de ISDEM y COMURES, qu¡enes nos

han brindado sus asesorías en el sentido de que el Art. 10 lnc. 4' del

Reglamento de la Ley FODES es categórico y muy claro al decir que el 1%

es del aporte que el Estado da a los Municipios a través del ISDEM y que se

descontará del 20 ok que corresponde a gastos de funcionamiento.

4) Que la Asociación Corporación de Municipalidades de la República de El

Salvador, COMURES nos ha informado, que la Dirección Jurídica de la Corte

de Cuentas de la República en tres ocasiones en que se les ha solicitado

emitir su opinión sobre esta situación, ha respondido con una opinión similar
a lo manifestado por COMURES e ISDEM, que la misma que hemos dejado

expresado en este escrito de explicación de las presuntas deficiencias

incoada contra nuestras personas, razón legal suficiente y para que el equipo

de auditores que usted dignamente preside, deje sin efecto dichas pfesuntas

deficiencias señaladas a favor de nuestras personas, por estar pegaoo a
Derecho, desde ya pedimos que se libre oficio a la Dirección Jurídica de esa

Honorable Corte de Cuentas, solicitándole: a) Que certifique la opinión que

con fecha siete de junio de dos mil once (7 de junio de 2011) emitió, a

solicitud del señor Licenciado Pablo Antonio saravia, Director de Auditoría

Dos, según nota de fecha uno de junio de dos mil once (1 de junio de 2011),

en el cuál solicita opinión jurídica, sobre si es legal que se calcule el 1To para

cuotas gremiales sobre la asignación total del FoDES (100%) y no al monto

destinado para pagar gastos de funcionamiento (25%), para el caso del

Municioio de San Antonio Los Ranchos, Departamento de Chalatenango, en

la que se opina después de realizar un análisis legal, que la aplicación del

uno por ciento (1%) es sobre la aportaciÓn total que el municipio recibe y no

sobre el veinticinco por ciento de dicha aportación, destinada a gastos de

funcionamiento.(25%),yqueparae|caso|aautorizaciónemitidapore|
Concejo Municipal de San Antonio Los Ranchos, Departamento de

chalatenango, para que el IsDEM descontara del veinticinco por c¡ento

(25%) de 1-a asignación mensual del FODES la cantidad de CIENTO

blecisels puNTÓ NovENTA Y NUEVE DoLARES ($116.99) en concepto

de pago de |a cuota gremia| de CoMURES, correspondiente a| uno por ciento

(1"¿) ¿ef monto totalásignado por el Estado, es c_o¡forme a lo establecido en

ét articulo diez (Art.10) del Reglamento del FODES. En ese sentido esa

Dirección considera que no existe incumplimiento legal en el cálculo del uno

por ciento (1%) para cuota gremial sobre la asignación del FODES; b) Que

tertifique ta opiniOn que con fecha ocho de junio de dos mil once (8 de junio

"'li,lf,li,i8j,i"?l¿[Zn:.Z7:3:i,K:i;lS?Ig 
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de 2011) emitió, a solic¡tud del Señor Licenc¡ado Pablo Antonio Sarav¡a.
Director de Aud¡toria Dos el Licenc¡ado Adán Tomás Zavaleta Vásquez, Jefe
de Equipo, según nota de fecha treinta y uno de mayo de dos mil once (31 de
mayo de 2011), en la cual solicita opinión respecto a determ¡nar de qué
porcentaje del Fondo para el Desarrollo Económico y Social de los
Municipios, FODES, debe el Instituto Salvadoreño de Desarrollo Mun¡cipa¡.
lSDElVl, retener la cantidad frjada como cuota de afiliación a COMURES,
dado el caso que por Acuerdo Municipal número seis, del Acta Número
veintidós del veintitrés de diciembre de dos m¡l nueve, el Concejo Munic¡pal
de la Villa de Citalá, acordó destinar la cantidad equ¡valente al cero punto
cincuenta por ciento (0.50 %) de la total¡dad a recib¡r anualmente de parte del
FODES, en concepto de aportación anual a COMURES, facultando al ISDEM
a retener del referido monto el porcentaje acordado, en la que se opina
después de realizar un análisis legal, que esa Dirección considera que el
cálculo de la cantidad destinada al pago de la membresia de COMURES,
deberá ser realizado sobre el saldo que resultare desoués de descontar las
as¡gnaciones del Fondo de Inversión Social para el Desarfollo Local de El
Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo Mun¡cipal, es decir, del
CIEN POR CIENTO (100%) FODES, siendo procedente descontar dicho
porcentate del VEINTICINCO POR CTENTO (2S%) que se refiere a gastos de
funcionamiento, c) Que certifique la opinión que con fecha die;iséis de
noviembre de dos mil once (16 de noviembre de 2011), emitió para el Señor
Doctor l\¡arcos Gregorio Sánchez Trejo, presidente de esa Honorable Corte
de Cuentas, según nota de fecha ve¡ntiséis de octubre de dos mil once (26 de
octubre de 2011), suscrita por el Licenciado Alfonso Bonilla Hernández,
Coordinador General de Auditoría, relac¡onada con la solicitud que la
Corporac¡ón de Municipalidades de la República de El Salvador, COMURES,
presentó sobre la aplicación del aporte que las mun¡cipalidades real¡zan en
concepto de cuotas de membresía a dicha Corporación, en la que se opina
después de realizar un análisis legal, que en opin¡ones emitidas sostuvo el
criterio que el cálculo de la cantidad dest¡nada al pago de la membresra de
COMURES, debe ser realizado sobre el saldo que resultare desDues oe
descontar las asignaciones al Fono de lnversión Social para el Desarro o
Local de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de Desarrollo l\¡unicipal, es
dec¡r, del CIEN POR CTENTO (100%) FODES, s¡endo procedente descontar
d¡cho porcentaje del VEINTtCtNCO pOR CTENTO (25%) que se refiere a
gastos de func¡onam¡ento, de conformidad con el Art. 1O Inc.4. del
Reglamento de la Ley FODES y se aclara que el porcentaje establecido en el
referido Reglamento para e¡ pago de membresía y cuotás gremiales, no es
exclus¡vo para COIVIURES, por tal razón, es recomendable que el Conce¡o
previo a em¡tir el acuerdo que fije el porcentaje a pagar en concepto de
membres¡a a dicha entidad, realice un análisis del costo_beneficio que
representa para el municipio aportar mensualmente determinada cantidad.
asegurándose que los benef¡c¡os obtenidos sean equiparables a los costos
incurridos, cumpl¡endo así con lo establecido en el Art. 31 numeral 4 del
Código Municipal, referente a realizar la administrac¡ón municipal con
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transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia y que sean dichas
Certificaciones agregadas, petición que realizamos en vista de que, como lo
relacionamos anteriormente, COMURES nos ha informado que dicha
Dirección Jurídica, ya se ha pronunciado al respecto y con una opinión de
criterio pegado a derecho, como es el que nosotros en este escrito hemos
expuesto, sostenemos y fundamentamos, pero que los Señores Auditores
oue realizaron la Auditoria. no la tomaron en cuenta, posición que por tener
su fundamento legal en el Art. 10Inciso 4'del Reglamento de la Ley FODES'
los doscientos sesenta y un municip¡os restantes del país la sost¡enen y que

acertadamente no han sido observados por esa Honorable Corte de Cuentas,

excepto en algunos Municipios de los Departamentos de Chalatenango y San

Salvador que han sido asignados a la Unidad de Auditoría Dos' cuyo Director

es el Licenciado Pablo Antonio Saravia Alfaro, uno en el Departamento de

Cabañas, que es el de Tejutepeque y uno en el Departamento de San

Vicente que es el de Verapaz, argumentándose que las opiniones del jurídico

no es de obligatoria aceptación y que le corresponde a los Auditores decidir si

la aceptan o no.

5) Que estas pfesuntas deficiencias constituye un punto de vista subjetivo,

no obstante desde que fue emitido REGLAMENTO DE LA LEY DE

CREACIÓN DEL FONDO PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL

DE LOS MUNICIPIOS, por medio del Decreto Ejecutivo No. 35, de fecha 25

de marzo de 1998, Publicado en el Diario Oficial No 62, Tomo 338 del 31 del

mismo mes y año los Municipios crearon sus partidas presupuestar¡as e

iniciaron la realización de sus pagos por pertenecer a coMURES y fecibir de

éste los derechos correspondientes que como Entidad Gremial brinda a las

Municioalidades miembros, no se había efectuado ningún tipo de supuestas

deficiencias en años anteriores, ya que el cálculo de la cantidad destinada al

pago de la membresía de COMURES, deberá ser realizado sobre el saldo

bué resultare después de descontar las asignaciones al Fondo de Inversión

Social para el Desarrollo de El Salvador y al Instituto Salvadoreño de

Desarrollo Municipal, es decir, del cien por ciento (100) FODES' siendo

orocedente descontar dicho porcentaje del veinticinco por ciento (25 %) que

se refiere a gastos de funcionamiento, sin embargo el señor Licenciado

Saravia Alfaró, ha ordenado a los Señores Auditores de AuditorÍa Dos, del

cual es Director, que observen a los Municipios de los departamentos que le

han sido asignados, y está aplicando una interpretación ilegal, errónea y con

intención dirécta de ocasionar daños a la Corporación de Municipalidades de

la República de El Salvador, COMURES.

6) Por otra parte, como otro ejemplo mas, en la auditoría realizada que se

piomovió contra el concejo Municipal del Municipio de Las Vueltas,

bepartamento de Chalatenango, se le volvió a realizar otra auditoría o
Exámen Especial a la Ejecución presupuestaria de los lngresos, Egresos y

Proyectos, por esa Honorable Corte de Cuentas, a través de la misma

Dirécción dé Auditoría Dos, cuyo Director es el Licenciado Pablo Antonio
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Saravia Alfaro, del período comprendido del uno de enero al treinta de abril
del dos mil doce y resulta est¡mada Cámara Tercera de Primera Instanc¡a,
que tal como lo comprobamos con la respect¡va fotocopia del BORRADOR
DE INFORIVIE EMMEN ESPECIAL A LA EJECUCION PRESUPUESTARIA,
INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS A LA I\¡UNICIPALIDAD DE LAS
VUELTAS, DEPARTAMENTO DE CHALATENANGO, POR EL PERIODO
DEL 1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2012, con fecha veintidós det mes
de octubre de¡ dos mil doce, se les informó al Conceio Municioal oe Las
Vueltas, el resultado No.'1. DESCUENTO rru CO¡,lCeprb OE nflLlnCtOru n
COMURES EXCEDE DEL 1% DEL FODES 25%.

a) Por lo que El Concejo Municipal de Las Vueltas presentó escrito de fecha
treinta y uno del mismo mes de octubre de dos mil doce. diriqido a la
Licenciada MERCES LAZO DE MENJ|VAR, Sub-Direcrora de ta Di¿ccrón de
Auditoría Dos, de la Honorable Corte de Cuentas, med¡ante el cual se le
amplió la respuesta anteriormente relacionada, en el sent¡do de que se reiteró
o sea se ratificó el fundamento legal para tener por superado o desvanectdo
aquel resultado y se amplió con la explicación de que el Concejo Mun¡cipal
del Municipio de Las Vueltas, después de una amplia valoración de lo que
significa LA CORPORACION DE MUN|C|PALIDADES DE LA REPUBL|CA
DE EL SALVADOR (CON4URES), PARA EL EJERCICIO DE LA GESTIÓN
MUNICIPAL; aclaraban que la Mun¡cipalidad de Las Vueltas es de escasos
recuÍsos, por tanto no cuentan con recurso humano en asesoría técnica para
el ejercicio de la gestión, por tal razón han contado con el acompañamjento
de LA CORPOMCION DE MUNICIPALIDADES DE LA REPUBLICA DE EL
SALVADOR (COMURES) en relación a la asesoría técnica en diferenres
áreas de nuestra gestión munic¡pal, con el propósito de eficientizar su traoalo
a favor de las comun¡dades a las cuales se deben. El Concejo Mun¡cipal
después de analizar y d¡scutir todo lo antes mencionado, considáraron oar er
uno por c¡ento (1%) de aporte a COMURES, ya que hac¡endo un parámetro
de que "dando es como recibimos", la municipalidad de Las Vueltas recibe
mucho más de parte de COI\,IURES, que el aporte que ella le dan, para
muestra un ejemplo es la ¡nstalac¡ón del REF en dicha munic¡palidao, srn
nrngun coslo.

b) Que en respuesta a d¡cha expl¡cación el Señor Director de Auditoría Dos.
Licenciado Pablo Anton¡o Saravia Alfaro, le comunicó a ¡a Señora Alcaroesa
Municipal de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, que se había
concluido eI EXAMEN ESPECIAL A LA EJEcUcIoN PRESUPUESTARIA,
INGRESOS, EGRESOS Y PROYECTOS, reatizado a ta mun¡cipatidad de Las
Vueltas, Departamento de Chalatenango, correspondiente al pERIODO DEL
UNO DE ENERO AL TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (1 DE ENERO
AL 30 DE ABRIL DE 2012), ANEXANDO EL RESPECTTVO Informe de
Aud¡toría, relac¡onado con su gestión y su esquela de notificación, que en
fotocopia se adjunta para que sea agregada al presente Ju¡cio de Cuentas.
donde consta en el Romano lV. RESULTADO DEL EXAI¡EN. que de
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conformidad al examen realizado, no existen cond¡c¡ones que merezcan ser
comun icadas.

c) Que con esta exposición de los hechos o situac¡ones ocurridas en el

Municipio de Las Vueltas, Departamento de Chalatenango, se demuestra en
primer lugar, que los Señores Auditores no cuentan con una uniformidad de

criterios, lo cual es indispensable, ya que así lo establece el Reglamento que

contiene las POLITICAS INTERNAS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL'
oues en el mismo Municipio Las Vueltas, se han realizado en diferentes
períodos las auditorías y en la del período del uno de enero al treinta y uno

de diciembre de dos mil diez, resultó el REPARO UNICO'

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA, consistente, según los Señores

Auditores que real¡zaron la Auditoría objeto del presente Juicio de cuentas,
en: CUOTA DE MEMBRESIA A COMURES EN EXCESO AL 1 % DE LA

TRANSFERENCIA CORRIENTE; en la del período comprendido del uno de

enero al tre¡nta y uno de diciembre del dos mil once, no obstante que está

registrado por Aóuerdo del Concejo Municipal y en contabilidad auditados que

se-pagó a COMURES en concepto de pago de cuota gremial, en el Informe

finál réspectivo, no resultó cuestionado u observado dicho pago y en el del

período comprendido del uno de enero al treinta de abril del dos mil doce

resultó el hailazgo No.1. DESCUENTO EN CONCEPTO DE AFILIACION A

COMURES EXCEDE DEL 1% DEL FODES 25o/o' el cual según el Informe

Final correspondiente, se tuvo por desvanecido, ya que la Dirección de

Auditoría Dos les comunicó que de conformidad al examen realizado no

existen condiciones que merezcan ser comunicados, y en segundo lugar,

que los Auditores que han practicado el informe preliminar del Municiplo de

éan Fernando, han actuado sin conocer realmente el quehacer de los

Municipios, por consiguiente han em¡tido presuntas deficiencias de manera

subjetiva y no objetiva, y cuando sea relacionado con el cumplimiento de

teyés y ráglamenios aplicables en el desarrollo de la respectiva auditoría,

ségún- el- Reglamento que contiene las NORMAS D AUDITORIA

OügenNRVf NIAL, están obligados a solicitar asesoría legal, para respaldar

sus conclusiones, respecto a los incumplimientos detectados, lo cual como lo

tenemos demostrado, no lo hicieron y aún más, en la Dirección Jurídica de

esa Honorable corte de cuentas, ya existen criterios emitidos para estos

casos y por e| contrario, dichos Auditores han basado su resu|tado en e|

respectivo Informe final, en su propia interpretación.

7) Que COMURES nos ha informado, asimismo, que se ignora y 
- 
no se

eiplican las razones por las cuales el Equipo de Auditores que está en la

Diiección de Auditoría Dos, bajo la dirección del Licenciado Pablo Antonio

saravia Alfaro y que tienen as¡gnados los Municipios de los Departamentos

de chalatenango y San Salvador, han cambiado de criterio de interpretación

en el caso de áplióación fondos FODES para el pago de membresía o cuota

gremia|aCoMURES,yaquedesdequefueemitidoelReg|amentode|aLey
ÉOOES, en el año de mil novecientos noventa y ocho jamás se había
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reparado la forma de aplicac¡ón del uno por ciento (1%) y que es hasta a
mediados del año dos mil once en que solamente en los l\¡unicipios de
Chalatenango y San Salvador a cargo de aquella Dirección, aplican
antojadiza, caprichosa y tendenciosamente este criterio personal y subjetivo,
con el fin de perjudicar a COMURES. Es más, que dichos Auditores de
manera verbal les manifestaban a los Señores Alcaldes, que eran objeto de
este tipo de Reparo, que la única forma como podían quitarse el reparo era
emitiendo un ACUERDO DONDE LE SUSPENDTAN LA CUOTA A
COMURES, lo cual legalmente no podrÍa ser posible, ya que si se detecta o
encuentra un hallazgo que se considerare ilegal, la única forma de superarlo
sería a través de una resolución o sentenc¡a en el correspondiente Juicio de
Cuentas o mediante un Decreto Legislativo, pues lo que se lograría con un
Acuerdo de esa naluraleza es dejar de pagar la cuota grem¡al, es decir, de
dejar de cumpl¡r la obligación que establece los Estatutos de COMURES para
sus afil¡ados, pero dicho Acuerdo no tendría efecto retroactivo y por
consrgu¡ente no es cierto que legalmente se superaría dicho ha¡lazgo u
observación, ya que su vigencia seria hacia el futuro eue ante esta
situac¡ón, y a requerimiento de los Conceios MuniciDales de los
Departamentos de Chalatenango y de San Satvadbr, que habian sido objeto
de ese Reparo, COMURES, con fecha dos de septiembre de dos m¡l once
(02 de septiembre de 2011), presentó al Señor presjdente de la Corte de
Cuentas de la República, un escrito denunc¡ando estas situaciones y
realizando una petición de que se em¡tiera una posic¡ón o ¡nterpretación
institucional del Art. 10 Inciso 4' del Reglamento del FODES, en vista oe ra
errónea interpretación de los Auditores de la Dirección de Aud¡toría Dos antes
citada, petición que a esta fecha no se le ha dado respuesta, tal como se
puede comprobar, s¡ esa Honorable Cámara lo considerare conveniente y
procedente, solicitando información al respecto, a la presidencja de esa
Honorable Corte de Cuentas.

8) Que CON¡URES nos ha informado, además, que en vista de oue no se
recibió respuesta de la petición hecha al Señor presrdente de la Co[e oe
Cuentas de la República, que hacemos referencia en el numeral anter¡or, la
Corporación gestionó en la Asamblea Leg¡slativa una reforma al Art. S de la
LeyfODES a efecto de que se armonice esta Ley con el Art. 10 Inc¡so 4" de
su Reglamento, habiéndosele dado ¡niciativa de Ley por varios Señores
Diputados y aprobada dicha reforma por unan¡midad, cónienida en el Decreto
Legislat¡vo No. 1079 de fecha veinticinco de abril del año en curso, pub¡icada
en el Diar¡o Oficial Número Ochenta y seis, Tomo Trescientos noventa y
cinco, de fecha catorce de mayo de dos mil doce, cuya fotocopia
notaJia¡mente cert¡ficada se adjunta para que sea agregada al presente Juicio
de Cuentas y con ello, estimada Cámara Terceia de primera Instancia,
estamos comprobando la legalidad de nuestras apl¡caciones del FODES y la
errónea ¡nterpretación del Inc¡so 40 del Art. 1O del Reglamento de la Ley de
Creación del Fondo Para el Desarrollo Económico y Sócial de los Municrptos
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que han realizado los Señores Auditores que practicaron la auditoría objeto o
base de este Juicio de Cuentas.

9) Para efectos de mayor comprensión y entendimiento de la norma jurÍdica'
ya el legislador estableció en su Art. 19 Inc. 1" del Código Civif en el Capítulo
lV referente a la INTERPRETACION DE LA LEY, estableciendo .que:
CUANDO EL SENTIDO DE LA LEY ES CLARO, NO SE DESATENDERA SU

TENOR LITERAL A PRETEXTO DE CONSULTAR SU ESPIRITU. EN tAI

sentido, Honorable Cámara es pertinente establecer con objetividad y por su

claridad. que al decir en el Art. 10 Inciso 4' del Reglamento de la Ley

FODES, "'DEL APORTE QUE OTORGUE EL ESTADO"", (Art 1 Lev FODES)

significa en forma clara y expedita que se está refiriendo a la totalidad de los

fondos FODES que recibe cada uno de los Municipios a través de ISDEM; y

no del 20 o/o o 25o/o a que se refiere el Art. 8 de la Ley FODES, pero que esta

CANtidAd SE DESCONTARÁ DEL 25% ASIGNADO PARA GASTOS DE

FUNCIONAMIENTO DE CADA MUNICIPIO, que con la reforma en este

sentido del Art. B de la Ley FODES, quedó tácitamente reformada la parte

final del Inciso 4. del Art. 10 del Reglamento de la Ley FODES, tal como se

comprueba con la fotocopia notarialmente certificada que se adjunta para que

sea agregada al presente Juicio de Cuentas.

10) Que COMURES con fecha catorce de noviembre de dos mil once (14 de

noviembre de 2011), desarrollo el XXVII CONGRESO NACIONAL DE

MUNICIPALIDADES y para que la corte de cuentas de la República de El

Salvador, participara como panelista en la mesa temática
"FORTALECiMTENTO MUN|CIPAL y GREM|AL", se te invitó por escrito al

señor Presidente Doctor Marcos Gregorio sánchez Trejo, tal como se le
comprueba con una fotocopia que contiene el sello de recibido que se adjunta

para que sea agregada al presente Juicio de cuentas, donde aparece que at

beñor presidenie de esa Honorable Corte de Cuentas, se le informaba que el

objetivo de esa mesa temática era el de conocer la opinión y planteam¡ento

di esa lnstitución sobre las políticas de la misma, para el fortalecimiento de

las administraciones municipales; así como establecer mecanlsmos 0e

coord¡nación y relación de trabajo para impulsar pfogramas de capacitac¡ón

para las nuevás autoridades y otras henamientas q.,e fortalezcan la gestión

municipal y se le adjuntó el planteamiento de la Mesa Temática Tres' que

contiene ireguntas Íemáticas para la Corte de Cuentas de la República y

para el caso,'ia siguiente: "Qué opinión le merece la_interpretación de algunos

Lquipos de Audito-res del Reglamento de la Ley FODES, para el cálculo de la

cuotá gremial?, tal como se le comprueba con una fotocopia de dicho
planteJmiento que se adjunta para que sea agregada al presente Juicio de

cuentas. con fecha once de noviembre de dos mil once (11 de noviembre de

201 1), el Señor Presidente Doctor (h.c.) Marcos Gregorio Sánchez Trejo'

comunico a coMURES, que debido a compromisos institucionales adquiridos

con anterioridad, que solo podrá asistir a los actos de inauguración, por.lo

que ha asignado al Licenciado Alfonso Bonilla Hernández, coordinador
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General de Auditoría, para que él desarrolle su expos¡ción; asimismo al
Licenciado Pablo Anton¡o Saravia A¡faro, para que le acompañe, tal como se
comprueba con la fotocopia notar¡almente cert¡ficada que se adjunta para que
sea agregada a este Ju¡cio de Cuentas.

ll) Que Licenciado Alfonso Bon¡lla Hernández, Coordinador Generar ae
Auditoria participó en el XXVI| CONGRESO NACTONAL DE
MUNICIPALIDADES, antes relacionado en su calidad de panel¡sta y
des¡gnado por el Señor Presidente de la Corte de Cuentas de la Republica
para que a su nombre desarrollara su exposición'Sl SE ADMINISTMN LOS
BIENES DEL PUEBLO, RECURSOS PUBLICOS, TODO DEBE APEGARSE
A NORMATIVAS LEGALES". Dentro de esta exposición. abordó el tema: .EL
ROL DE LA CORTE DE CUENTAS DE LA REPUBLICA EN EL CONTLEXTO
ACTUAL'y entre otras cosas expuso: En cuanto al punto polémico oer
Reglamento de Creación de la Ley de¡ Fondo para el Desarrollo Económico y
Social de los l\4unicipios (FODES), correspondiente a la aplicac¡ón del aoone.
en razón de que existe una pet¡ción de CONIURES al presrdente de la Corte
de Cuentas de la República, para que emita una op¡nión institucional, no lo
aoordare, porque es un tema que aún se encuentra en estudio por oarte del
Presidente de y personal del área juridica esta entidad contralora.

En ese sent¡do, con respecto a qué plazo se obtendrá el resultado de este
estud¡o que realiza la Corte de Cuentas, no existe una fecha específ¡ca,
pero reiteramos que esta es una decisjón de los t¡tulares de la institución. oor
lo que se sugiere que COI\¡URES real¡ce la consulta, y que sol¡cite sea de
aplicac¡ón estándar. Sin embargo, a esta fecha, según ¡nformación de ta

fTgiagión Corporación de N¡unicipatidades de ¡a Repúbtica de Et Satvador,
COMURES, no se ha recibido de parte del Señor presidente de esa
Honorable Corte de Cuentas, ninguna respuesta a la nota de fecha oos oe
sept¡embre de dos mil once (02 de septiembre de 2011), que contiene ra
denuncia de estas situaciones, es decir, que los Equipos de Auditores que
real¡zan auditorías a los Municipios de San Antonio los Ranchos, San lsidro
Labrador, Nueva Trinidad, San José Las Flores, San José Cancasque y Las
Vueltas, del Departamento de Chalatenango, así como a los Municip¡os de
Apopa y El Paisnal, del Departamento de San Salvador, les han fomutaoo
observaciones- deficiencias, reparos o hal¡azgos, por los pagos que ellos han
rcalizado a COMURES, en concepto de cuota grem¡al y con Oaie al'l% del
aporte del FODES que reciben a través del ISDEM, cumDliendo con lo
estipulado en el Artículo 10 Inciso 4" del Reglamento de la Ley de Creacton
del Fondo para el Desarrollo Económjco y Social de los l\4unicipios, FODES y
una pet¡ción de que se emit¡era una posición o ¡nterpretación instjtucional del
Art. 10 Inciso 4' del Regtamento de la Ley de Creación det Fondo para el
Desarrollo Económico y Social de los l\Iunicipios y los Señores Auditores
desde aquella fecha han continuado apl¡cando la interpretación sublelrva,
erronea, no en consulta a la Direcc¡ón Jurídica de esa Honorable Cone qe
Cuentas ni en base a alguna asesoría legal ¡nstitucional, muy personar,
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cuestionando o reparando a los Municipios, como es Chalatenango, El

Paraíso, Yerapaz, Tejutepeque, aun cuando la Corte de Cuentas de la
República no tiene una posición institucional ni la ha emitido su Presidente,
quien desde aquella fecha, de conformidad a lo manifestado por el Señor
Licenciado Alfonso Bonilla Hernández es un tema que aún se encuentra en

estud¡o por parte del Presidente de y personal del área jurídica, lo cual es

contradictorio, pues ¿Cómo es posible que se repare estos gastos sl no

existe una posición institucional al respecto?.

12) Que de la simple lectura de lo dispuesto en el Art. 10 Inciso 4" del

Reglamento de la Ley de creación del Fondo Para el Desarrollo Económico y

Social de los Municipios, se constata que para que los Municipios puedan

destinar hasta el 1% del aporte que reciben del Estado, por medio del

lnstituto salvadoreño de Desarrollo Municipal, para el pago de membres¡a y

cuotas gremiales, es indispensable que lo acuerde el Concejo Municipal'

13) Que por lo antes expuesto, Licenciado Adán Tomás Zavaleta '
consideramos que la Municipalidad de San Fernando Departamento de

chalatenango, que integramos en el período del uno de enero al tre¡nta y uno

de diciembÉ de dos mil once, ha actuado en forma legal, con austeridad,

eficiencia, eficacia, correcta, honesta y transparente' pues todas las

erogaciones del fondo FoDES y especialmente las realizadas en concepto de

pug"od.membresíaocuotagrem¡a|aCoMURESyporconsiguiente,éstas
no dan lugar a las Responsabilidades Patrimonial y Administrativa'

La administración, después de la lectura del Borrador de Informe, mediante

correspondencia del I de marzo de 2013, manifestó lo siguiente: sobre esta

deficiencia, consideramos, que lo expresado en la fase anterior, es más que

contundente, para comprobar que no hemos entregado en exceso recursos del

municipio en concepto de cuota de afiliación a coMURES, vemos el caso como

un señalamiento que no tiene lógica, pues el mismo Reglamento de la Ley del

FODES, nos faculta para ello, aóemás a partir del mes de junio la honorable

nsarOlea Legislativa, ha reformado el Reglamento de dicho cuerpo de ley y

autoriza a eñtregar hasta el 1% del total del FoDES que reciben las

municipalidades, por ello solicitamos que esta deficiencia debe darse por

suoeraoa.

Comentario de los Auditores

El concejo Municipal presenta en sus comentarios presenta trascripción de

Á"¡to 
"tí¡t¡Oo 

poi otra instancia relacionado a la deficiencia señalada, sin

á.o"rgo no preienta evidencia que demuestre que la cuota de afiliación que se

enkegé a CoMURES, fue calculada de conformidad al monto que corresponoe

al 25í/o del FoDES, tal como lo indica el Reglamento de dicha ley, además no

jurt,i¡."n porque permitieron que se descuente el 1% de la asignación total del

FODES, por lo que la deficiencia no se supera'

Teréfonos PBx: (5o3\2222-4522'2222-7863, Fax: 2281-1885' cód:%Tgig,g.:lt 
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V. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIAS ANTERIORES

El informe de Examen Especial relacionado con los Ingresos, Egresos y
Proyectos de la Municipalidad de San Fernando. Departamento de
Chalatenango, por el período del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011, no
cont¡ene recomendaciones.

Los proyectos "Construcción de C.,E, Cantón los Llanitos, por un valor de
$150,930.63, y "Ampliación y Remodelación de C.E. de San Fernando, por un
monto de $142,772.62, que iniciaron a finales de noviembre del 2011, no han
sido verificados técnicamente, ya que su ejecución concluyó en junio del 2012,
por lo que su verificación se realizará, al efectuarse el examen por el período
del 1 de mayo al 31 de diciembre de\2012.

Este informe se refiere al Examen Especial a la Ejecución presupuestaria oe
lngresos, Egresos y Proyecto de la Municipalidad de San Fernando, Departamento
de Chalatenango, porel período del 1 de enero al 30 de abril del2012.

San Salvador, 15 de marzo del 2013.

DIOS UNION LIBERTAD

ffio"Auditoría Dos sffi


